
El Parlamento español, a falta de los posibles cambios que se
le hagan en su trámite parlamentario, ha aprobado el proyecto
de Reforma Laboral del Gobierno, siendo apoyada, de hecho
(con abstenciones) por todas las formaciones conservadoras.
Todas las reformas que se están implantando en Europa res-
ponden al interés de las grandes empresas y bancos. Todas
ellas tienen un único objetivo: aumentar la tasa de ganancias
de las personas inversoras y usurpar el poder legítimo de la
ciudadanía a través de los mecanismos democráticos que han
establecido.
Se propone la reducción de los gastos sociales, el aumento de
las ayudas a los bancos y empresas, apuestan por los recortes
en las pensiones, la reducción de los salarios, la disminución
de impuestos para los que más tienen, presionan para aprobar
reformas laborales… Y los Gobiernos les hacen caso.
El proyecto de Reforma Laboral responde de pleno a las peti-
ciones del capital internacional:

Facilita y abarata el despido
- Se generaliza el despido de 33 días por año trabajado (tope de
24 meses) frente al anterior de los 45 (tope de 42 mensualida-
des) para los despidos improcedentes.
- Se amplían los motivos para el despido procedente, tanto
colectivo como individual, con sólo 20 días por año trabajado (y
un máximo de una anualidad).
- Además se subvencionan los despidos con fondos públicos, a
través del FOGASA, haciéndolos aún más baratos para los
empresarios.
- Establece un Fondo de Capitalización, en el que sean las per-
sonas trabajadoras quienes ahorren para pagar su propio des-
pido, movilidad geográfica o jubilación. 

Aumenta los contratos basura
- Abarata los contratos a jóvenes de hasta 24 años (con bonifi-
caciones del 100% en Seguridad Social) y bajos salarios.
Incrementa el poder de los empresarios.
- Se posibilita el incumplimiento de los salarios fijados en con-
venio (cláusula de descuelgue salarial).
- Se permite, sin acuerdo, modificar las condiciones pactadas
en convenio (horario, jornada, turnos, funciones, movilidad geo-
gráfica…).
- Aumenta el derecho empresarial de suspender los contratos,
introduciendo la suspensión con reducción de jornada. 

Privatiza los servicios públicos de empleo
- Fomenta las agencias privadas de empleo, con ánimo de
lucro.
- Permite la entrada de las ETTs a nuevos sectores, como las
Administraciones Públicas o en profesiones consideradas peli-
grosas. 

Modifica la negociación colectiva
- Establece la posibilidad que las empresas se descuelguen de
los convenios colectivos. Un paso más para la desregulación de
la negociación colectiva. 

Esta reforma laboral, como las anteriores, lejos de prevenir el
paro y la precariedad laboral, favorece los despidos y generaliza
la inestabilidad. No pone coto al uso escandaloso de la contra-
tación temporal y permite el lucro privado con las situaciones
de necesidad. Ayuda con dinero público al empresariado, que
aumenta su poder sobre los trabajadores y trabajadoras, y
quiere acabar con la negociación colectiva, única garantía de
defensa frente a las pretensiones, nunca satisfechas, de quie-
nes poseen el poder económico.

Intersindical Valenciana trabaja y trabajará intensamente para
que las medidas previstas por el Gobierno, aprobadas en el
Parlamento e impuestas por los mercados, no se lleven adelan-
te. También para que nuevas medidas anunciadas por el
gobierno como la revisión de las pensiones o el copago sanita-
rio no se lleven adelante. Sólo con una respuesta generalizada y
unitaria, se pueden frenar estos ataques sin precedentes a las
condiciones de vida de las personas trabajadoras.

Por ello, Intersindical Valenciana ha decidido convocar, entre
otras acciones, una jornada de Huelga General para el próxi-
mo día 29 de septiembre. Un día de lucha por los derechos
sociales y laborales que se ha convocado junto con otras orga-
nizaciones sociales y sindicales del estado español y del resto
de Europa, en defensa de los servicios públicos, de las presta-
ciones sociales y de los derechos laborales, que tantos sacrifi-
cios y luchas han costado.
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